
RIESA S.A. 
Guayaquil, Febrero 26 del 2015 

Señora - 

MARIA GABRIELA APOLO ZOHRER 

Ciudad.- Ab q09 nos 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta Universal de Accionistas de 

la Compañía RIESA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, lo designa a usted, 

para el cargo de Gerente General de la Compañía, funciones que ejercerá por el 

periodo de cinco años a partir de esta fecha. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El 27 de Diciembre del 2001, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, se 

constituyó la compañía RIESA $. A., e inscrita en el Registro Mercantil, el 8 de 

febrero del 2002. 

Atentamente,     

     etario AD-HOC 

MARÍA GABRIELA APOLO ZOHRER, portador de la cedula de identidad * 

0912230331, de nacionalidad ecuatoriana, acepta el cargo de Gerente General de la 

Compañía RIESA S.A., que se me confiere según el nombramiento precedente. - 

Guayaquil, Febrero 26 del 2015 

  

      

       

María Gabriela Apolo Zohrer 

C.1 0912230331    
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

5GIstRo EN HOJA DE SEGURIDAD 
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2: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:10.357 
FECHA DE REPERTORIO:02/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO: 13:59 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañia RIESA S.A., a favor 

de MARIA GABRIELA APOLO ZOHRER, de fojas 8.514 a 8.516, 
Registro de Nombramientos número 2.849. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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